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ANEXO NCO1

FORMATO DE TERUINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATAC6N DE SERVICIOS
Y/O CO SULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánica:
Direcc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlv¡dad del PouAcción E3tratég¡ca PE¡:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.'f . Elaboración de ¡nstrumentos
para gesl¡ón del tenitor¡o - zEE (MEso). / 2.1.1.
Elaboración de estud¡os temáticos - ZÉ8. I 2.'l.1.2.
Temático geomorfologfa. I 2.1.1.2.9. Técn¡co de

campo ll.

Donominaclón do la Contratación:

Servicio de evaluación de campo para el Proyecto

de lnveBión 'Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del

Departamento de San Martfn' CUI N"2519455,

requerido por la O¡recc¡ón de Gestión Territorial de

la Autor¡dad Regional Amb¡ental del GRSM.

I, FINALIDAD PÚBUCA

Contribuir a la generación de informac¡ón geomorfolÓgica confable y actua lizada en el ámbito del

Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de inbrmaciÓn de la Zoniñcación Ecológica

y Económica (ZEE) en las 10 provincias del departamento de San Martln', mediante el apoyo

técnico én la recolección, verillcac¡ón y registro de datos en campo, que permitan fortalecer la

cal¡dad de los estudios temáticos y la toma de decisiones para la plan¡fcaciÓn y gestión sostenible

del tenitorio.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabili dad de la Ficha Técn¡ca Simplif¡cada del

Proyecto de lnversión 'Meioramiento de lo3 seNicios de ¡nbrmación de la ZEE en las 10

Provincias del Depañamento de san Martfn' cul N'2519455,

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversiÓn 'Me,ioramiento de los serv¡cios

de información de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martln" CUI N'2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'0156'2023-GRSM/GGR' de Echa 7 de

jun¡o 2023, se aprueba la ModificaciÓn del Expediente Técnico del Proyecto de lnversiÓn

"Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias del DePartamento

de San Martfn' CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez m¡llones treinta y nueve

mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será eiecutado bajo la

modalidad de edm¡nistración directa y con un plazo de e.iecuciÓn de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecut¡va Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARA"¿GE, de fecha 12 de julio de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Aubridad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del

P Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de información de h zee en las 10

Provincias del Departamento de San Martln' CUI N"2519455, Por un monto de S/ 10,039,793.34

(Oiez m¡llones treinta y nueve mil setecientG noventa y ttes con 34/100 soles) a la Dirección de
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Gest¡ón Terr¡torial (OGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, ta cerencia de ta

Autor¡dad Regional Amb¡ental solic¡ta a la Gerencia Regiona¡ de Planeamiento y presupuesto la
aprobación de una Mod¡f¡cación Presupuestal Tipo 3, asf como Ia incorporac¡ón a¡ programa
Multianual de lnvers¡ones (PMl) vigente del Proyecto de lnversión con CUI N"2S7749S
corespond¡ente a una invers¡ón pendiente de as¡gnac¡ón presupueslal. La refer¡da solicitud se
sustenta en el Informe Técn¡co N"001-2026-cRSM/ARASfvt/UEt y et Oñcio Mútt¡ple N.001-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la habilitac¡ón de recursos por un monto totat de S/ 600,000.00
(seiscientos mil con 00/100 soles), mediante la anulación parc¡al de as¡gnac¡ones presupuestales
de los Proyectos de lnvers¡ón con CUI N'2519455 (Pl ZEE) y 257l'g9 (S Un¡dades), en
concordanc¡a con lo dispuesto en el Lineamiento N"04 sobre modificac¡ones presupuestar¡as para
la ejecución del gasto en proyeclos de invers¡ón, contando con la opin¡ón favorable de la Oñcina
de Programación Mult¡anual de lnvers¡ones.

El 12 de enero de 2026,|a Unidad Ejecutora de lnvers¡ones de la Autoridad Regional Ambiental
a través de la Nota lnformativa N'001-2026-GRSM/ARASIVUUEt, soticita et ptan Operativo Anuat
2026 y la liqu¡dac¡ón parcial 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Povincias del Departamento de San Martfn'CUl N"2519455.
As¡mismo, en dicho documento indica que la programec¡ón flsica y f¡nanc¡era del plan Operativo
Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memorando N"14-2020-GRSMiARA-GE.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2029, la Direcc¡ón de Gestión Terr¡tor¡al de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve ApROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Me.loramiento de los serv¡c¡os de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n'CUl N"25.194SS, por
el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón quinientos c¡ncuenta y nueve mil novecientos siete con
00/100), el cual contempla: Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡ ón
tresc¡entos cincuenta y dos m¡l qu¡n¡entos treinta y se¡s con 'f 0/100 soles); Réconocimiento de
Deuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete m¡l tr$c¡entos setenta con 90/1OO
soles) y Previsión Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de S/ 110,000.00 (C¡ento
diez mil con 00/100 soles).

Mediante Resolución Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-cRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as del Departamento
de San Marlfn" CUl N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y lres
mil dosc¡entos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
admin¡strac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Ofc¡o N'38-2026-GRSM/cRPyP, del 08 de enero de 2026,|a Gerencia Reg¡onal de
Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Regional Ambiental Ia habilitación del
Presupuesto lnstituciona¡ de Apertura (PlA 2025) al Proyec.to de lnversión 'Mejoramiento de los
servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Departamento de San Martln'CUl
N"2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochocientos cincuenta y nueve m¡l
novecientos s¡ete con 00/100 soles).
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Ir. oBJETtvo DE tá co rRATAcróN

3.1. Objetlvo General
Brindar soporte técnico en el desanollo de act¡vidades de campo del estudio de
geomorfologfa, mediante el levantamiento y registro de ¡nformac¡ón geoespac¡al y
geomorfológica, contribuyendo a la adecuada caracterizac¡ón del rel¡eve en el ámb¡to

del proyecto ZEE.
Según COUPCTNENTE 2: ADECUADOS INSTRU EI{TOS Y DATOS
GEoEspActALEs pARA EL uso sosrENrBLE Y ocuPActóN DEL TERRtroRlo.
/ 2.1. ELABoRAcTó¡ oe rxstnuueNTos pARA GEsrtóN DEL TERRtroRlo - zEE
(MEso). / 2.1.i. ELABoRActóx oe esluolos rEuÁTlcos - zEÉ.. t 2.1.1.2.

TEmATtco cEoMoRFoLoGfA. / 2.1.1.2.9. TEcNlco DE cAirPo ll.

3.2. ObjstivoEspeciflco
. Apoyar en la ejecuc¡ón de trabajos de campo para la identif¡caciÓn, descr¡pción y

reg¡stro de geoformas presentes en el área de estudio.

¡ Realizar el levantamiento de inbrmación geoneferenciada mediante el uso de

equipos GNSS y otras henamientas de campo.
r Asistir en el establecimiento y mediciÓn de puntos de control geomololÓgico y

altimétrico.
. Registrar, sistematizar y organ¡zar la información recopilada en campo (ñchas,

fotograffas, coordenadas, entre otros).
. Brindar soporte loglstico y técnico al especialista responsable durante las campaña§

de cempo, asegurando el cumPlimiento de los protocolos técnicos y de gegurided.

IV, CARACTE STICAS Y CONDICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

N' tlercripclón del saryiclo
Unldad de

medlda
Cant¡dad

1 Servicio de evaluación de camPo Entregables 3

¡1.2. Acüv¡dader
a. Elaborar el ¡nforme técn¡co de ¡dentificaciÓn de puntos de vuelo correspondientes a

la zona norte y zona sur del departamento de San Martfn.

b. LocalizaÍ los punto§ de vuelo y áreas de toma aérea, defniendo su área de

inf,uencia, cantidad de reg¡súos fotográficos y tiPos de geoformas a capturar.

c. Reg¡strar la información descriptiva de cada punto de vuelo, incluyendo centro

poblado, caserlo, sector u otra referenc¡a terr¡torial relevante

d. Organizar los puntos de vuelo en func¡ón de los lfmites distritales y prov¡nc¡ales del

departamento de San Marlfn.
e. Eiecutar vuelos aéreos mediante el uso de RPAS (drone) para el levantamiento de

información geomorfológ ica.

I Anal¡zar y def¡nir zonas aéreas seguras Para el despliegue de vuelos, cons¡derando

condic¡ones técnicas y de geguridad.

g. Operar vuelos aéreos para el registro fotográfico de unidades geomorfológicas en el

área de estud¡o.
ráñco obtenido y editar las ¡mágenes Para su

¿1.1. Dercripclón dol 3ervlcio a contratar

h. Sistematizar el reg¡3tro fotog

ñombra d! doaumanto

Documento Nro: 017-2026919648. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo

dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=76cf78f7h1a8eU4d33L8a1eN73bf2520d8be&anex=4537051



..1 íi: co¡t¿¡tto REctoNAL:."1; sAN MARTfN

Goblerno Redonel San Martln
Tlpo de do.um.nto MARCO ÍIORMAIVO

Ioñbre da doaurnento

.TEY GEI{RAL DE COÍ{INAIAOOI{ES PUEUCA - I,EY

32069'
DECREIO SUPREMO N' OC}-2O29EF

¡ncorporación en los ¡nformes técnicos de geomorfologfa.
Real¡zar medic¡ones de unidades geomorfológicas mediante el uso de telémetro
láser y apoyo de reg¡stros aéreos.
Detem¡nar puntos referenciales desde el a¡re para la medición de longitudes,
distanc¡as y desniveles de las formas del relieve.

¡1.3. Plan de Traba¡o
No conesponde.

¡1,4. Rocursos a sor previstos por el proygedor

4.1.'1. Itaterlaloa
/ Lapiceros, bollgrafos, lápices y/o plumones.
r' Archivador y sobres manila
/ Otros que considere necesar¡o.

4.4.2. Equlpsmiento
r' Teéfono celular con plan de datos,
r' Baterla extema.
r' LaptoP.
r' GPS o aplicación móvil de geoneferenciación
r' Cámara futográfice (o celular con buena cámara)

4.5 RacullBos y facilidados ser provlstoo por la entidad
. Dotación de equ¡pos de ident¡ficación (chaleco y/o polo ¡nstitucional) conforme a

las cond¡c¡ones del área de intervenc¡ón y normativa vigente.
. Acceso a reun¡ones de coordinac¡ón, espac¡os de as¡stencia técnica y

supervisión por parte del equipo técnico del proyecto.
. Acceso a henemientas d¡g¡tales instituc¡onales: platafomas de recolección de

datos, bases de datos, apl¡cativos móviles, entre otros.

4.6 Noima tócnica, no]mas motrológlcaa y/o sanltarias nac¡onalos
. Gula Metodológ¡ca pará la Zon¡f¡ceción Ecológica y Económ¡ca (ZEE) -

Aprobada por el Ministerio del Amb¡ente.
. Ley No26821 - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los

Recursos Naturales.
. Ley N?7867 - Ley Orgánica de Gob¡emos Regional$ y su mod¡ficatoria (Ley

N.o 27902).
. Decreto Supremo N'87-224-PCM-Aprueba los Lineam¡entos para el

Ordenam¡ento Territor¡al.

¡1.7. lmpactoamblsntal
Se tendrá en consideración criterios para garant¡zar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y
elicaz de los recursos públicos permit¡endo el uso racional, ahoro y opt¡mización del
consumo de energia eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregac¡ón y reciclado en Ios residuos sól¡dos que contribuya o me.¡orar las condic¡ones
amb¡entales.
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/t.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidontes personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gast6 de hosp¡talizac¡ón, ¡nval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prcstaciones accesor¡as a la pr€staclón prlnc¡pal

4.9.1. Manten¡mlontopr€vent¡yoy/ocorrectlvo
No corresponde.

4.9.2. Soporte tácn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacltaclón y/o entronamionto
No corresponde.

4.9.4. Otra3 pf$tac¡one! acceaodaa
No corresponde.

V. REQUIS]TOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1. Requl3ltos del Proveedor
. Persona natural o jurfdica, con RUC vigente en estado activo y hab¡do

. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener impedimentos para contratar coñ el Estado.

. Certif¡cado Ún¡co Laboral- CUL, 3i es persone natural.

Estos requ¡sitos serán acred¡tados con la s¡guiente documentaciÓn:

- Declaración .iurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antigobomo y anticorrupciÓn (Anexo 02).

- Declarac¡ón jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración iurada sobre prohibic¡ones e incompatibilidades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).

- Carta de autor¡zac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de integridad (Anexo 07)-
- Autorización de notificaciones mediante coneo electrónico durante la fase de

selección (Anexo 08).

Erper¡encla en la 03pec¡al¡dad
No conesponde.

5.2. Requisltos del pellsonal clavo

5,2,1. Formaciónacadámlca:
Bach¡ller en la canera de ¡ngen¡erfa geografla y/o geolÓ9ica y/o ambiental

Acreditacbn:
El grado será veifrcado por los evaluadorgs sn e, Rogist/o lvacional de Grados
Académicos y Tltulos Profesionales en el podal web de la Suryrintendencia
Nac¡onal de Educación Superior Univers¡taria - SUNEDU a través del siguiente
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l¡nk: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en ol Registto Nacional de Ceí¡ficados,
Graclos y Tltulos a cago dol Minist,rio cle Educac¡ón a través del siguiente link:
h tt ps : //t itu lo s i n sl ¡l utos. m in e d u. a ob. pe/. segú n cor¡e sponda.

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del p9rsonal

clave, as¡ como el nombre de la universidad o institución educativa que ,xpidió
el grado o tÍtulo profesional requerido

En caso el grado no se encuenüe inscrito en los rcferidos rcgistros, el postor
debe presentar la copia del diploma respect¡vo a lin de acred¡tar la fomac¡ón
académica requer¡da.

En caso so acredüe estudios en el extnnjero clel personal clave, debe
prBsenfarso adicionalmente copia s¡mple del documento de la rcvalidac¡ón o
del reconocimiento ante SUNEDU, del gndo académico o tÍtulo prcfes:rc/nal

otorgados en el extranjero, según conesponda.

5.2.2. Exporiencia:

Requ¡s¡tos:
/ Acredilar experiencia general en el sector público y/o privado de (3) años.
r' Acreditar experiencia especft¡ca en el sector público yio privado de (2)

años como as¡stente en estud¡G de geomorfologfa, geotecnia y/o
mecán¡ca de suelos, asistenc¡a técn¡ca a especialistas, partic¡pación en
levantam¡ento de ¡nformac¡ón geoneferenciada, asi como en actividades
vinculadas a la seguridad en campo.

Acreditación:
La experioncia delpersonal clave se acrcditará con cualqu¡an de los siguiontes
d@umentos: (ü copia simple de contrafos u órdanes de se Nic¡o y su rcspectiva
conformidad o (¡¡) constancias o (iii) ceftificados o (iv) cualquier otra
documentación que, de manera fehacienta demuestre la experéncia del
personal propuesto.

Los documentos que acroditan la exporiencia daben inclu¡r los nombres y
apellidos dél personal clave, el cargo de§É'mpeñado, el plazo de la prestación
indicando el dla, mes y año de inic¡o y culminac¡ón, el nombre de la entidad u
organizac¡ón que emite el documento, la techa de em¡sión y nombres y
apell¡dos de quien suscr¡be el documento.

En caso los documentos para acrcditar la expeiencia eslablezcan el plazo do
la experienc¡a adquirkla por el persona/ c/aye ef, meses sin espec¡f¡car los d¡as
se debe considerar el mes completo.

Se considerañ aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a
veinticinco años anteriores a la fecha de la presontación de ofe¡tas.

De prcsentarse experiencia éiecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de dicha oxperiencia só/o se consdera rá una vez el
periodo tnslapado.

Nomb.e dc do<umento
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5.2.3. Capacitac¡ón:
No aplica.

VI. LUGARY PLAZO OE PRESENTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la D¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional

Ambiental s¡to en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba y en los distritos

de indicados en el ltem lV, inciso c.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendaÍio, que se computan

desde eldla siguiente de la notificación de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar

MARCO I{ORMATIVO
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Tercer

lnforme de actividades realizadas. conteniendo:
. lnfiorme final que incluye el anális¡s de todos los vuelos ejecutados con

RPAS (drone), considerando todas las coberturas de las áreas de
¡nfluencia y las tomas aéreas real¡zadas en las zonas norte y sur del
departamento de San Marlf n.

. lntegración y análisis de las mediciones realizadas con telémetro láser
de las unidades geomorfológ¡cas en las zonas norte y sur del
departemento de San Martln.

. Base de datos que integra toda la información generada durante el
traba.¡o de campo, en los s¡guientes formatos: Shapétile (.shp),
información ráster (.tifD, Map Package ('.mpk) y JPG (registro fotográfico
de campo en alta resoluc¡ón), entre ohos.

. Anexos:
r' Reg¡slrofotográf¡co.

Reg¡stro de coordenadas geográf¡cas (puntos de control)
VIII. OTRAS CONSIDERACIOIiIES PARA LA EJECUCI OE LA PRESTA N

8,'1. Otrrs obllgaclonos del contátlsta
No conesponde.

8.2, Adslantor
No corresponde

8.3. Subcontratación
No conesponde.

8.4. Confidoncial¡ded
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el
maneio de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha inbrmac¡ón a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las polft¡cas y estándares def¡nidos por la

Entidad, en mater¡a de seguridad de la ¡nformac¡ón. Dicha obligación comprende la
informac¡ón que se entrega, 6omo también la que se genera durante la realización de las
acüvidades y la ¡nformación producida una vez que se haya conclu¡do la prestac¡ón.

8.5. Prop¡ed8d¡ntolectual
Todos Ios derechos de propiedad ¡nteleclual e ¡ndustrial que se der¡ven de los productos,
¡nformes, desanollos tecnológicos, bases de datos, sofiware, dis€ños, metodologfas,
publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado 6n v¡rtud de la contratación
serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perju¡c¡o de los derechos delautor según
lo d¡spuesto en la normativa apliceble.

8.6. lredidas de control durante la ojocución contractual

Areaa que coordinarán con el provoodor: Oficrna de Logfstica de la sede central
Gob¡emo Re9¡onal San Mart¡n.

Area rasponrable de las modldas de control: Oficina de Loglst¡ca de la sede cenkal
Gob¡erno Reg¡onal San Martin y la D¡rección de Gestión Tenitorial.
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Arua que brlndará la confomldad: El coordinador y el superv¡sor del Pl CUI

N'2519455 y por la Dirección de Gestión Teritorial otorgarán la conformidad de serv¡cio

remit¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Forma de pago

N' da pago Cond¡clón para el pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de em¡t¡da la conformidad

al primer entregable.
1/3 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

Segundo
Después de emitida la conformidad

al segundo entregable.
2y3 del monto total de
lá orden de servicio

Tercer
Degpués de emitida la conformidad

al tercer entregable.
3/3 del monto total de
la orden de servicio

8.8. Fomula dó r€alurte
No corresponde.

8.9, Ponal¡dados

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustit¡cado del contrat¡sta en la ejecución de las Prestac¡ones objeto

del contrato, Ia ent¡dad contratante le aplice automáticamente una penalidad por mora

por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fÓrmula:

O.LO x Monto
Penalidad DiaÍla Í x p,uzo

Donde F t¡ene los siguientes valores:

Para b¡enes y serv¡cios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡miento establec¡do en

el artlculo 120 del Reglamento de la Ley Geneml de Contrataciones Públicas.

8.10. Ro3ponrabllldad por vlclos ocultos
El proveedor es el responsable por le cal¡dad ofrecida y por lo§ vicios ocultos del servicio

ofertado por un plazo no menor de un (f) año, contado a partir de la confurmidad

otorgada por la Entidad.

8.11. Declaratole de vlab¡lldad
No conesponde.

IX. MOOALIOAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANfIAS OE LA CONTRATAC róN
No se otorga garantla de fi el cumplimiento del contrato n¡ garantfa de fl el cumpl¡miento por

prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. ExcePciones a la garantfa de

fiel cumplimiento en bienes y servic¡os, toda vez que en lo§ contratos de bienes y serv¡c¡os cuyos

montog sean menores o ¡guales a 50 UlT.
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XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANÍISO86RI{O
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber
ofrec¡do, negociado, promet¡do o €Ectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o
¡ncent¡vo ¡legal, de manera d¡recta o indirecta, a loe evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la ent¡dad conbatante.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerge de ofecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o incent¡vo ilegal, d¡recta o
¡ndirectemente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna venta.ia ¡ndeb¡da o beneficio ¡llcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los aclos de conupción o de ¡nconducta func¡onalde los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona jurldica que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplim¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resotver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Cetálogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
d¡chas med¡das imp¡den el inic¡o de las acc¡ones civiles, penales y administrat¡vas a que hub¡era
lugar.

XII. §OLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la eiecución del contrato se resuelven
med¡ante concil¡ación, en apl¡cac¡ón del artfculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contratac¡ones Públicas.

XIII. RESOLUCIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

XIV. GESTIÓN DE RIESGOS.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigenc¡a delcontrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso ex¡stan controvers¡as pend¡entes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer aclos ¡¡lc¡tos, directa o
¡ndirectamente.

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones
contracluales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1.y 122.2. del artfculo 122
del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, eprobado por
Oecreto Supremo N" 009-2025-EF.
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y lo3 documentos que lo conforman, a fln de tomar decisiones informadas, aprovechando el
impaclo de riesgos posit¡vos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Coñtratac¡ones Públ¡cas, aprobado por

Oecreto Supremo N' 009-202$EF,
D¡rect¡vas de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del M¡n¡sterio de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte apl¡cablé.

6

§;,1.?
Ing. Betrú Cltúvez

sAN MAFffN

agr 11
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